
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 

TOLIMA. 
 
 

Ibagué - Tolima, veintidós  (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación : 73001-31-03-006-2023-00237-01  
             Clase de proceso:          Despacho comisorio Juzgado
 Sexto Civil   

                                               Circuito de Ibagué. 

              Demandante : Cristian Camilo Montiel Ruiz. 

Demandado : Julián Alfredo Trujillo Ruiz. 
 

 

Para llevar a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de placas LJW-

749, el cual se encuentra retenido en el parqueadero la COR, FIJESE el día 10 de 

mayo de 2024 a las 09:00 a.m. 

 

El despacho procede a designar como secuestre al auxiliar de la 
justicia, VALENZUELA GAITÁN Y ASOCIADOS S.A.S, quien hace 
parte de lista de auxiliares vigente.  

 

Comuníquese el presente señalamiento al actual secuestre designado. 
 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

               
JUAN JOSÉ PELAEZ SÁNCHEZ 

      JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 
PALB. 

 


